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CONDICI0NES PAR'I'ICULARES 1)EL SE(;UR0

SE(}I]R0 DE PRO-IECCION DE PAGOS I
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!li(rrko\ Y l{l'^slrl

MEUrAOotr r.uk({^r^ Rra^I. Ml.Dl^(lÚN (¡x' u,.¡r ü HrE¡\rsu.¡ M.l lrÚ{ rr)lllrt,llsr^Ñ^'

Núñcr{, dc póliza: 20682 000223 0000005705

t)\t()§ tlt I l{)\l\f)otu\\l.iil li\lro:
Nombre y Apcllidos; ANDRES LOZANO TORIBI()

DNI/NIE: 04223533C [.\acimierto: ]3/04/1987

Domi(ilio: Cl, DOCTOR FLEMINC, 3

Población: LAGARTERA

SIa(rA.(;tóN PROFE§10\^1.: turcioorr¡o: NO Autónomo: NO

Porc€Dtaje Cuota ,\segurada : 50,00 7o

l).t I O§ l)l.l l()\l\lX)lt/\\l(;l l{\l}():
Nombre y Apetlidor: ALMUDENA DIAZ RUIZ

DNI/l'ill}5339?69V l".Nacimicnto:ll/ll/1988

Domicilio: CL REAL. 8

Poblariún: VILLANTJEvA DE LA CAÑADA

slTtiACtÓN PR0}'LSIONAL: F¡rrc¡on¡rio: NO Autónomor Nt)

PorccÍt{jc (luota Asegurada r 50,00 o/o

Número de oficin¡:223

Sexo: V Teléfono: 693616099

C.Postal:45567

Prolincie: TOLEDO

Cu.Ítr Ajen¡ 'l-emporsl: NO Cüenta Ajcn, tndcfinido: Sl Otro§: NO

lmportc Cuota Asegurad¡ l\lcnsurl: 270,94 €

l) \ I ( l\ l)hl l'ltl.S Lr \l( );
Entid{d Prest{ñists: EUROCAJA RTJRAL

C¡pitrl triciel Solicit¿do: I49.000.00 €

Frch¡ Formeli?ación Pr¿sremo: l0ll?2019

Cirots Ordinária l\lensllal Inicial del Prtstsmo: 541,88 €

U \ I()\ l)l l \1..(it l{():
Fccha ],fecto: I0/12¿019

Desrmplco: I'rabajadores por cuenta ajena con contrato

indefinido de duración superior o igual a ó meses conjomada

laboral iguai o superior a 25 hora§ semanales. lixcepto

[:unciorwios Públicos.

tncspa.idad Tcmporal: Trabajadores por cuenta propta

(aúónomos), trabajadores por cuenta aien. con u¡ mñttato
laboral temporal. trabqiadores por cuenta ajena con un

cont¡ato labolal indefinido que no e§tén cubiertos por la
gáfantia de Pérdida lnvoluntüia d€ Empleo y funcionarios
públicos.

Hospit¡lización: Aquellos Tomadores/As€gurados que en el

moñento de producirse el §iniestro no tengan ningún tipo de

relación laboral, ni por cueflta p.opia ni por cuenta ajena-

Tipo d. Préstatroi IIIPOTECARIO

fi" de ErprdiÉnte de Préstamúr 10810221141395967056

FechAVencimiento Préslsmo: I0/12/]059

l)ur¡{iór Préstsmo (meses) l 480

l'(ch¡ d€ V€ncimicrto: l0/ l2/2024

Carencia lri¡ciali 60 dias

Prcstación máxim¡l 12 pa¡tos consecrttivos o 36 pagos allemos en total

Caf¡ital Márimo: l.80Ot'

lmputlto
sohre Prinras

Carenc¡a Inicial:30 dias por enférmedad. tn los supuestos en los que la

Incapacidad lemporal se deba a un accidente no se aplicará care¡cia inicial

alguna
I'iestación márima: l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total. .

Cap¡tal iuáximo: 1.800€

(l¡rcrci0 Inicial: 30 dias por enfcmredad. EÍ los supuestos en Jos que la

hospitlllizaciór1 se deba a un accidente no sc aplicará ci¡rencia inicial aiguria.

Prestación má)iima: 12 pa-qos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
( :apit¡l §Iá)iim0: 1.80{X

pRIilIA úNIC,4 DEL SEG\jRO: El p¡etente seguro s¿ contrÍla pot un pe¡io¿o inicial de 5 ¡iios a contnr les.le hÍecha le efecto del mismo'

trahscu¡ri¿o dicho período el aseguiotlo potlrd ¡enowt¡ las cob¿¡lu¡as objelo tl¿l prcseht¿ corttrolo, cot peño.licidad mensual hoslo que ocurta

ol&una, e k6 circunslo cios que r¿ ¿etdllfih ¿h ¿l apoñltlo I tl¿ ktt presentes condiciones Pd¡l¡tulat¿s.

( ilnsorck)

0.45 €

t.t...{

l {)r{l :

llcnrfirirrrios

El lomsdorrA3egurado doslgna con caráctor irrevocáble: EUROCAJA RURAL

(luer¡fd llall( rie (lrl lonrurl,r p¡rntl pirgo dt ltt l't inl¡

ES77308 10223 l 33394346328

ñ-

2.168.32 €

. NO DE ARCHIVO

A0001070000067046

il iltI lltilllill ililililil |lItilt I tll

I'rinl¡ Ptri(,do

t3l.8l €2.230.69 €

SÉro: M 'l eléfonor 686303780

C.Postal:28691

Prorincia: MADRID

(iueÍts Ajena T¿mporrl: NO Cuenta Aien¡ ltrd€firido: SI (Xrosl NO

lmporte Cuot, Aseguruda Mcnsuall 270,94 €

Prima tlcl Stguro lmportc Rcribo

l.-15 €
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ñh^or*.o.

CUESTIONARIO OE SALU

El asegurado declara que se encuentra en buen estado de salud. sin sintomas de enfermedad y que no padece enfemedad a¡guna de carácter

Y para que asi conste, firña presente declaración de estado de salud. en Madrid a 10 de Diciembre de 2019.

EL ASEGURADO

CONDICIONES PARTICTJLARES Df, L SE(;I] RO
SEGT]RO DE PROTECCION DE PAGOS

DI st( ft \ Y Rlr^sl. rRO¡. r.^ úni!it,,r! .i (nftñ ¡lt §¡D r.¡{rtu
:-rnra Ín I r¡)rr§r^ñAl
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CNP PARTN ERS

COND¡CIONES PARTICULARES Df L SEGURO
SEGTIRO DE PROTECCION Dtr I'AGOS

DE}'I\ICIOI§[§ PREYI.{S
Il\l lllAD ASEGttRAI)OR{: CNP PARI}il'lRS DE SEGUROS Y

REASECUROS. S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Rcgistro de

Entidades aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Seltiembre

d€ 1978 con el rlúmero C-559 (on dom¡cilio social en Carrera de

Sañ Jerónimo 21.28014 Madrid. c§ quien asume la cobcrtuftr de los

riesgos obielo de estc contralo ) garanliza cl pago de las prcstaciones

que correspondan qo¡ arreglo a las condiciones del mismo lil control

de la aclividad dc CNP PARINERS dc Seguros y Reascguros. S.A.

corresponde a¡ Mjnisterio de Economia- l[dt¡stria y Co¡úpelitividad del

Estado llspañol. a lravés de la Dirección Ceneral dc Seguros ] Irondos de

PensioÍes.
lOIIIADOMSE(;t 1tr1D0: l-l 'fomador/Asegurado será la pcrso¡a

que aparece d€signado en la página primera dc la5 pre§entes condiciones

particulares.
8E]\iEF|CIARIO DEL §ECt Ror El Torflador/Asegurado designa

Beneficiário con carácter irrcvocable a ll[JROCAJA RURAI-'

ESI'ABI-E(ll\ltEl\I() llOSPlTtL.\RlO: Sc enlenderá por

establcciñiento hospitalario cualquier hospital. clinica o sanatorio. 1¿nto

público como privado. quc disponga dc la inl'raestflrclura ncccsaria

par¡ diagnosticar y realiza¡ tratamiento§ lerapéuticos por lacultalivos

iegalmente autorizados p¿ra el e.jcrcicio de su proltsiórr' A los et¡ctos

dJesu cubenura no sc considerará como ho§pital. clinica o sanatorio las

siguientes instiluciones:
- Clli¡ricLs para el tratami§nto de ent¡rmedadcs ñcntal€s o cu)o

principal objetivo sea el tlatamicnto de enfermedades psicológicas

o psiquiátricas.
- RÉsidincias de ancianos. centros de dia) centros psrael tratamiento

dc drogadictos y/o alcohólicos ),/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos nalurales. termsles. nlasajcs. eslélico§'

adelgazami§nto u otros tratamientos si¡rilarcs_

- Dicho establecimienlo debe cstar ale¡dido por un médico las 24

hora-s del día.

- A los eftctos de este Seguro no se considera¡ hospitalcs:

- Clínicas pa.a el tratamiento de enl¡rmcdades tuentalcs o cuto

principal objcli!o sea el tratamienlo de cnltrmedades psiquiátricas

" ilesiclenci¡¡-s de a¡cia¡os. asilos. centros de dia. casa-s de rcposo

! ccntros pala c! lrat¡miento dc drogadictos y/o alcohól¡cos ). /o

neuróticos.
- Clínicas para tratamientos nalurales- termales. ma-saies_ estÚticos u

otros tratamicnlos similares. ce¡tros de salud. balnearios'

l. Rt-Ql lsl l'()\ Df. ( (r\ I R \ f \( lÓ\
Sólo podrán contralsr la presente Póliza de Seguro las ptrsonas

ñsi(¡s qut reúnan las sigu¡cntcs condiciones:
l) Ser titulares de un pré§lamo hipolecario, formalizado con

E,TIROC JA RI.IR{L.
2) tlsberse adherido a la póliz¡ mcdiante la firm¡ de las

(londiciones P!ñiculares,
3) llaber pagado l¡ Prima únita.
4) Que l{ edad del Tomador/Asegur¡do e§té comprendida

entre los 18 ) los 60 año! en la fecha dt efecto.

5) Enrontr¡rs€ en estado de huena salud, §in sintoma de

enfermedad, y no padecer ningu¡a enferm€dad de §arácter
evolutivo ni estrr, en la Fecha de Efecto del Seguro, en

situación de Incapacidad Temporal, t¡l y como ést¡ queda

definida en l¡s pre§ente§ (londicion€s Particulare§.
6) (lotiz¡r a l¡ Seguridad Socisl o estar en §ituación de

alta en mutu¡lidad, montepío o in§titucióñ análoga que l¿
legislación dclermine.

7) Además para la coberturo de Desempl€oi
8) No conocer, o estar en situación de conocer que §t va a

producir la cxt¡r¡ciór o süspensión de su relación laboral por
ru¡lquier¿ de l¡s tausas quc d¡rian derecho a la pre§tación

de Dcsempleo en base a esta póli2r¡.

9) Además pará l¡ cobertur¡ del riesgo de Inc¿pacidad
Temporal ! llospitalización: No padecer ninguna
cofermcdad de coráctcr evolutivo.

2. Sl lt,\ ,\sECL RA¡).t
l,a Suma Asigurada será el porcentaie de cuota aseguruda sobre l¿ cuota

ordiüaria r¡ensual del préstamo vinculado aesta Éliza dc seguro que. eD

el momenlo de producirse el sinics(¡o. estu!iese pagando el ascgurado.

Sc cntenderá que no forman pa¡te de la suma asegurada dc la presente

póliza los intereses remuneratorios. con exclúsión. por tanto. de los

irlerescs dc dcmoru ¡., de ctralcrquierir otros gastos. comisiones o paSos

que debiera hacer el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado

en el contrato de préstamo vinculado a csta Póliza.

El importc de la suma asegurada no será superior. en ningún ca§o, ,l
importe márimo d€ 1.800 €.
!,fl c¡so dc quc se produjera una nor¡ción del préstamo que

(oÍller am el incremento del capit¡l preslado. §upondrá la anul¡ción
de la prcsente póliza, En tslos .s§os la Ent¡ddd ¡\§cgurádora
procederá a la delolución de l¿ prim¡r fto con§umida.
(luando el Tomador/,lsegurado hala realizado amortiz¿cionss
par(i¡lcs del pr¿stamo, l¡i Entidsd A§eguradora procedcrá a adecuar

la suma ascgurad{ d€ conformidad con lo est¿blecido en el ¿partado

li de las presrntcs (bndiciones Particultres.
l. PI-RIODo Dll ( l.\Rt.\(.l {
J.t. r\l( IA1.
. Para la g¿rúnlí¿ de Pérdida ln!oluntaria de Emplto se e§tablece

un periodo de tareÍc¡¡¡ inicial de 60 dí¡s naturalc§, ¡ contar
desde la fecha dc tfccto del §eguro.,i. eftcto§ de comprobar que

cn el momento del acr¡ccimiento del §¡nie§tro ha tr¿nscurrido
el pcriodo de carencia inici¡I,5e entenderá quc la s¡tuación de

desempleo se produce cn la fecha €n que §e produzca l¡ txtitlción
o suspensión de la relaciór laboral por las cau§¡§ señalada§ en

csta pólizá. v ¿¡demás s€a ¡creditado por el Scn'icio I'úblico dc

Empleo listalal u organismo Público que lo sustitu]i¡.
. P¡r¡ l¡ garantí{ de lrcapa.idad TcmpoÉl se establccc un

pcriodo <it caren(ia inicial de J0 dia§ natursles, a contar de§de

la fecha de efecto dtl §cguro. A efectos dc comprobar que

en cl ¡nomcnto del aca€cimienlo del sinie§tro h{ tr¿nscurrido
el periotlo de c¿rencia in¡c¡al. §e entenderá que lá §ituación

dc lnca¡racidad lerúporal §e produce en la fccha en la

que la enfermedad crusante dt l¡ lr¡crp¡cidrd hubicra §ido

diagnosticdda por facultati!o§ de l¡ Seguridad Social, l\lutu¡ o
lnstitución análoga o médico o Iscultatito autoriz¡do ) ¡§í lo

ratifiqusn los reñ'i.ios médicos dtl asegürador si sc consider¡¡e
necesario. !ln los supue§tos en los quo la Incapacidad'Icmporal
sc deba a un ¿cc¡dentc no se aplicará carenc¡¡ inicial algun .

. Para la g¡rrntía de Hospitalizac¡ón sc establece un periodo de

carencia inisial de 30 dias naturales a contar d€sde la fecha de

efccto del seguro. A efectos de comprobar que en el momcnto

dc rcaccimiento del siniestro ha transcurrido cl periodo de

carencia i¡ic¡al, se €ntendsrá que lá s¡tua.ión de llospit¡lización
se produce en la fecha que aparczc¿ consign¿d¿ en el info¡me de

ingreso en el (orrcspordiente establecim¡tnto hospitalario en el

que el Tomador/,\§cgurado se encuentre ingresado.
.1.2. l.l\ I'RL I)OS Sl\lUS Illos
En el supuesto de producirs€ situaciones dt Pérd¡da lnloluntaria
de t,mpleo subsiguicntes ¿ una situáción nnterior dc Pérd¡da
lnvoluntaria de EmplÉo que dio lugar a indemniz¡cién por partc
de esta póli¿a, §e proced€rá al pago de nucl¡s pre§taciones si el
'I omador/Aseguraalo ha ost¡do vinculado de forma attivs a un¡
ñuera rel¡ición laboral aomo trabajador por cuenta ¿jen¡ por un
período minimo de 180 días naturales ininlerrumpidos ! hala
superado el pcriodo tlt prüeb¡ €stahlecido correspondiente a su nueva

relación labor¿1. En caso contrario ño se pagará cantid¿d ¿l8una.
Iln e¡ supüesto de produ.irse lnsap¡cid¡dcs 'I'emporales

subsiguientcs { uná anterior lncapacid¿d Temporal que dio
lugar a indemn¡zación por p¡rtc de estd póliza. la aseguradora
procederá nuevamentr al pxgo dt prcstrciones transcurridos 180

días n¡tumles, ininterrumpidos en situación de ali¡! eÍ cl régimen
correspondi€nt., desde el fin de la última incapasidad tcÍrporal
siempre que l¡ € fermedad causante sea la misma que originó la

CNiFAmrtPl Ctlrcuno! / AE¡§ECIRG'.5 /. -Corórd. Sói l.
R¡¡ J¿,rÁ¡l.rl. r.D M r lL¡c3a9l,!.¿.3"d.lli6,o¿s1.r¿d(
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ti)*,",o, COI{DICIONES PARTICULARES Df I- SE(;URO
SE(;T]RO DE PRO ECCIoN DE PACOS

,^x Nr¡rs Di. s],f[:]i('\ Y fi nsll
f!)i¡drN (trmr,n I rflL, orLrrrrr.sr^ñ^,

Incapacidad que dio lugar a la indemn¡zsción por parte de esta
póliza. Cua¡do la lñcapacidad Temporsl Subsiguiente se deb¡ a
una enfermedad distinta lo aseguradora procederá nuev¡mcntc al
pago de prestrc¡oncs curtdo ha}an transcurrido J0 días naturales
ininterrump¡dos en situac¡ón de alta en el rég¡mell rorrespondiente,
desde el fir de la última incapa.¡dad tsmporal.
En el supüesto dc producirse lrcapacid¡des ]'emporales
subs¡guicntes dcbidas a caus¡s accident¡les no habrá periodo de
cargrcia.
En el supuesto dr producirse Hospitaliz¡ciones subsiguientes a
un¡r anlerior a la Hospitaliz¡ción que dio lugar a indemniT¡cién
por párte de esta póliza, lá asegur¡dora procederá al p¡go de
prestaciones transcurridos 180 días naturales in¡nterrumpidos, si
ercontrarse en siluacién de tlospital¡z¡ción t¡l J como se describe
en l¡ presente pól¡za, desde el f¡n del últiÍto alta hospitalaria por
la cual el asegursdo hubies€ estado percibiendo la correspondiente
prestación siempre que l¿ enfermedad causante sca la misma que
originó la Hospitaliz¡ción que dio lugar a la indemnización por parte
de esta póliza. (luando la Hospitalizrción Subsiguiente se deba a
una enfermtdad distinta la asegur¡dor¿ procederá nucvama[te al
pago de prestacioncs cuando ha¡. an tr¡nscurrido 30 dí¡s n¡tur¿les
ininterrumpidos s¡n enconlr¡rrse en situación de Hospital¡zación,
],n el süpucsto de producirse Hospitalizasiones sübsiguicntes debidas
a rausas accidentales no habrá pcriodo de carcncia.
¡. D¡.S( Rrp('ro\ DE t.os Rt Escos ( t,BltiR t os
C\P PAIt INIiRS DE SEGI.IROS Y REASEctIROS. S.A.. garanliza en
los ténninos previstos en csta Pólizir los riesgos que a conlinuación sc
i¡ldican lenicndo efl cuentit la situación laboral dcl Iomrüor,rAsegurado
cn cl momerrto en el que se prorluzca rl sinicstro.
-I.I. PT,RDID,\ I\\'()I,( \TARI,T I)TJI, I.-IIPI,TI)
A los efcctos dc la presente poliza l¿ Pérdid¡ In\o¡untaria del Enlpleo es
la situacii:n en que sc encuentran quiencs. pt¡diendo ) queriendo lrabaiar
remuneradomente per c!¡enta ajcna pie¡d¿n su empleo o vean rcducida
su jornada dc trabajo en un 50o/o ) se¿n pri',ados dc su solario por causa
dislinta de su voluntad. a ercepcitin dc los luncionarios públicns. que:
a) Llevar trabaiando d!¡ranle 6 mcscs contillr¡os con r¡n conlrato lab()ral

de duración indctlnida en la empresa en Ia quc causc baja- con
una jornada no int¡rior a 25 horas scmonalcs cot¡7ando cn el
Régimen (jener¿l de la Scguridad Social y cstar regislrado cn el
Se¡r icio Público dc Enlpleo hstata¡. corno lotalmentc dcscmpleado
¡ buscando activanrente un nuevo lft¡bajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por dcsentpleo de"l Se¡ricio
Púhlico de Empleo Estatal. (Dcsenlplco en su ni\el contributivo quc
olerga el Sen icio Público de linpleo l]statal. )

Si en cl que en el momenlo de incurrir cn la situaci<in de t)esempleo.
cl asegurado !e encuenlra cobrando una prestaci(in pLiblica deri\ ada dc
una incapacidad tcmporal como consecuonlJia de contingencias contL¡¡1es.
dicha prestación se asimilará a el¡clos dc csta -q¡ranti¿- a la Preslació¡
dc Dcsenrpleo en su nivel contributivo.
{.r.r. pR}-sr'\('to\ poR pÍ_Rt) ).r t¡i\'ot.t \L\RL\ Dut.
l: \t Pt ,uo
El Asegurador ahonará al bcneficiari{, la Sum¡ Asegur¿d¡. Dor cada
pcriodo complcto de J0 días naturales consecuti!os en situaciún de
desempleo del 'l'om¡dor/Asegurado, computado! a partir de la fe.h¡
de suspensión o crtinción de la relación lahoral. De no permanecer los
30 días rorsccutivos en situáción de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo,
Ia Untidád Aseguradora ño abonará santidad algun¡.
[,a suma asegurada se ¡bon¡rá al Beneficiario designado en la
presente Póliza con el límite máximo de l2 pagos (onsecut¡vos o J6
pagos alternos cn total ) siempre que dicha s¡tuación de descmpho
ocuru dur¡nte la vigencia del lcguro, h¿\.a transcurrido el periodo
de carencia, ¡_ se produzca por alguna de las siguientes circunstancias:
llxtinc¡ón de la Relación l,{borall
a. En \ inud de r.\pediente dc rcgu l¿ción de em p¡üo o despido colecl ivo.
b. Por fálL'cimicnlo o ¡ncapacidad del emprcsario individLral. v sicmpre

qüe esla-s cauJas delermincn l¡ e)ilincióI1 del coltTralo dc lrabajo.
c. Por despido inprocedenlc o nulo.
d. Por dcspido o extinción del contralo b¡sado cl.t causas objetivas_

e. Por resolución voluntaria por piute dcl Ascgurado únicame¡tc en
los supusstos pre\,¡stos en los aniculos 40. | (nlovilidad geográflc¡).
41.1 apanados a). b). c) d) I t) (modillcaciones susla¡cialcs de las
cond¡ciones de trabajo)- ,l5.l.n ( f,or decisión dc la trabajadora que sc
\e obligada a aba¡donar su pueslo ds trabajo cn los casos de violencia
dc gónero) )' ,19. | .i) (e\tinción por incumplinriemo del crnplcudor)
del listalúo de los Trabajadores (R.t).1..2/2015 de 2l de octubre).

U lln virtud dc rcsoluc¡ón judicia¡ adopt¡da en el seno de un
proccdi¡lriento concursal.

g. Susp-nsión de la Relación [-aboral en !¡rtld de e\pedi.ntc de
regulaciirn de empleo. resolución judicial adoptada en el
seno de un proccdimiento concursal\ se reduzca a Ia nritad. al menos.
Irt iomxd¿ du trah¿¡o por riiuha Lar¡s¡

El derecho a develtgo dc lI indcmnización cesará en el momcnto en quc
el Asegurado rcanudc una actividad laboral remuncrada. aún dc ma¡era
parcial cn los térninos descritos por la normativa laboral española.
{.1.2. t.\( Lt §lo\t:\ P \Rt 1..\ (; rR.\\ r D[. pÉRDlD.l
t\\1»,1 \LtRt.\ Dtl. ¡.\tPl,t..( )
No sc considerará que esti cu siluaci(iñ de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al I orn ador/Asegurado quc sc cncucnlrc en cualquiera de liu
siguic¡1es siluacioncs:

a) Cu¡ndo haya sido despedido y no reclame en tiempo y
forma oportunos contra la decisión €mpresarial, salvo por
ertinción de contrato derivNda de e¡ped¡ert€ de regulación
de empleo o de despido colcctivo o basado en las c¿usas
objetivas prelistss en el {rtículo 52 del Estatuto de los
'l rahajadores (R.D,L,2/2015 de 2f, de octubre).

b) ( ü$ndo su contr¿to de trabajo s€ extinga por jubilación dcl
cmpresario empleador indiv¡du{l del Tomador/Isegurado
o por expir¡ción d.l tiempo convenido y/o finaliT¡c¡ón de la
obrá o scrricio objeto del .ontrato.

§) l,os trabaj¿dores f¡jos de caráctcr discontinuo en los
periodos en que carczc¡n de ocupación efectiv¿.

d) ('uardo, declarado ¡mprocedente o nulo el tlespido por
sentcncia lirme r cornunic¡da por el empleador la fecha
de reincorporación al trabajo, no se ejerza talderecho por
p¡rte del 'Iomador/,{segurado o no se haga uso, cn su cAso,
de las actiones previstas en la legishción vigente.

e) Cuando Ío halansolicitadoelreingresoal puesto de tralrajo
en elc{so cn que la opción entr€ indemnizáción o readmisión
corrcspondiera al trab¿j¿dor o se estuviera en cxcedencia y
venciera el período f¡jado para la misma.

0 l.¡ e)rtinción del co[trat(¡ laboral durante el periodo dc
prurba, la jubilación anticipada y el paro parcial con una
reducción ¡nfcrior al507o de su jornada laboral, o cuando l¡
indemniz¡c¡ón por despido (onsista en una renta temporal
pagatlcra en momento del dcspido hasta la fccha en la que
el trabajador acceda a l¡ jubilación (prejubilacién).

g) Si el l omador/.\segurado tiene derecho ¿ pcrcibir
un salario por partc del cmplcador, se exceptúan
de este supuesto los complementos sal¡risles pact¡dos
colectiv¡mente en los expedientes dc suspensión del
conlrato.

h) Los dcspidos cuva indemn¡zación sea menor del5070 de la
lcgalmente establ€c¡d¡.

i) Cuando el trábaj¡dor cese voluntariamentc su pucsto dc
trrh¿jo.

j) (luando la extinción del contr¡to sca dcclarada procedente
por sentenc¡a firmc, o siendo así notiñcado al Tomador/
.\segurado por pañe del empresario. este no hayr
rcclamado en tiempo y forma debidos.

k) til ¡lespido sin derccho a desempleo del nitel contribut¡vo
del Servicio Púhlico de Empteo Esta(al (en adelante SEpE),

l) Si la prestarión de l)escñpleo de nivel contributivo d€l
SEPE se recibe en forma de pago ún¡co.

m) ( u¡ndo elTomador/Asegurado se acoja r'oluntariamente a
un Expediente de Rcgulación de ¡lmpleo.

CrlPPARI|rEPlC,ES¿GUROs/iEASEOr]¡OS,5a-Coruod.So¡1.,á,im,at,Z¿otaMAAi1Ol!5pairÁt_i,.r¡9r52{3loo
ir5i.i!,. r.i:3¡ l.: i. l]i á1¿:r4.rr5 cti
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CONDICIONES PARTICUL,A.RES DEL SE(;TIRO

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

.!v'E',h¡,tl. ¡i',lm'nl'orñriM!ii! l-rJ( r li )l.l'u, (l sl'),\ÑAr

n) Si l¡ Relac¡ón Laboral del Tomador/,\§cgurado lo fuera
con una empresa Prop¡tdad del ámbito famili{r de é§te

hasta el stgundo grado de con§¿nguinidad o ¡linid¿d' así

como en los casos cn que el A§egurado o un fsmiliar
suyo hasta el segundo grado de consanguin¡dad o cl tercer
grado d€ afinidad fuera el a¡lmin¡§trador de l¿ empre§al y

lamb¡éí 3i el Tomador/Asegurado fuera socio con pre§enci¿

o representación diretta cn los órgano§ de adm¡ni§tración

de la Sociedad.
,t.2. INCAPt( IDAD 1 EltPOR,{l.
A los efcctos de la presentc Éliz¡ §e entcnderá por lncaptrcidad lemporal

la alteración temporal (situación lisica re!ersible) dcl estado de salud del

Tomador/Asegurado conlatada médicarflente. debida a un accidenle o

cnfcrmetlad. y que dctcrmina Ia imposibilidad del TomadorlAsegurado

para ejercer tcmporalmente su acti\idad remuneradao prol'esión habitual.

originada aie¡a a su rolunlad.
Estariin i¡scgurados frentc al rieligo de iocapacidad lemporal el 'l'omadorl

Asegurado quc en el ¡¡omento dc incunir en dicha situac;ón tuviera la

conJicion rle autÜnomos I lrahajailore' p.'r cuenra propiu) qrre coticrn

o no en un Rógimcn distinto al Régimen Ceneral dc la Scguridad

Social. trabaiadores por cuenla aj€ra con un contralo laboral temporal.

lrab¿iadores por cuenta ajena con un contrato laboral indelinido que

no estén cubieftos por la garatt¡a de Pérdid¡ lnvoluntatia dc Fimpleo

y lirncionarios públicos. siempre que el accidente o Ia enf'ermedad quc

dcn lugar a la referida incapacirlttd l(n8¿ll iu origcn u ouurratt c,'n

posterioridad a la Fecha de Ef¡clo y sin perjuicio dc lo establecido

rcspecto al Periodo dc carencia.
El Ascgurado. en el momenlo de la contratación. debe encontrarsc cn

buen estado de salud. sin sintoma de ent¡rnledad y no padecer ninguna

enl'crmedad de carácter evolutivo ni ser litulares de una prcslacióñ

periodica o prest¡ción por in\ alideT.
.r..2. r. PRLS r.\( lÓ\ PoR l\( .\P,\( I l).\l) 'l LllPoR tl.
La llntidad Ascguradora abonará al Benellciario la Suma Asegurada-

por cada periodo completo de 30 dias consecutivos e¡ situación de

incapaciciatl lemporal del Tomador/Ascgurado 1' una vez lranscurrido cl

pcriodo rle carencia inicial. los pagos sucesivos por esta pfestación sc

realizarán por cada per¡odo comPlelo de 30 dias naturales consecutivos

en los que cl Toñado, se encuentrc cn d¡ch¡r situación. Dc no permañecer

los 30 dias consccutivos eo situación dc lncapacidad lemporal. la cntidad

ascgumdora no abonará ci¡nlidad alSuna.

El derecho al cobro de la indemnización cesiüá cn el momento en quc

el Tomador/Asegurado pueda rea¡udar o rcanu¡je su traba.jo/aclividad

renruncrado/a o por cuenta propia- aún de ¡la¡era parcial t., a pesü de no

haber alcanzado su total curación siernpre que baya reanudado su emplett

¡emunerado o por cuenta propia. )- también si su estádo pasa a scr dc

lncapacidad Pcmrane¡le en los términos descritos por la nor ati\'a dc la

Seguridad Social cspañola.
Fll importe de la indemnizac¡ón será en todo saso la suÍla ase8urada. aun

cuando el lbmador/Asegurado padeciera varias enfirmcdades al mismo

tiempo o sobrevirriera a unanuevaenl¡rmed¡ü a la inicialnlente dccl¿rada.

La suina asegurada se abonará al Bcncficiario designado en las presentes

Condiciones Particular€s con el limite nrá\imo de I 2 pugos consecul ir os

o 3ó pagos altemos cn tolal y siempre que dicha situación dc lncapaciilad
'lemporal ocu¡ra durante Ia vigencia del seg ro ) haya transcunido cl
periodo de carcncia.
{.3. HOSPl',t.\t,tz.\aloN
A los el'ectos de la prcscntc póliza se cnlenderá qomo hospit¿lización la
§iluación de lngreso acaccid¡ al I omador/Ascgurado durantc más de 24
horas cn un esl¡blecimiento hospit¿lario en condición de paciente- f-¿ sea

porenfcrmedad o accidente y con la finalidad de someterse atratanientos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubicrtos por Hospitalización el'[omador/Asegurado:
. Que en el momcnto dc producirsc cl siniestro por hospitalización.

no resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria
del empleo ni para la de incapacidad temporal. es decir aquellos
Tomadores/Ascgurados que en el momento deproducirse el si¡iestro
no tcngan ¡ingún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni por
cuenla ajena.

. Que esté¡ cn bucn cslado de salud. que no eslin en el mgmento de

la conlratación de baja laboral por razones de salud. ni ha¡"an cstacio

de baia por cnli'rmedad dttrante nlis de 30 diil.\ consecülilos en los

24 meses a¡teriores a la adhcsiirn.
{.J.1. PRt.\tr( lo\ Pl)R ll(}sPl I \1.17..r( lí)\
l.a I'-ntidad Ascguradom abonará al Beneficiario de la presente póliz,L dc

producirse la hospitalización clel Tomador,/Asegurado. la suma a§egurada

una lez alcanzado un periodo tlc 7 clías de prohada tlospitalización ¡ una

rez transcurridos los el periodo dc carcncia inicial. Los pagos sucesivos

será¡ por cada p,crioclo completo de 30 dias naturalcs con§ecul¡\'os dicha

situación. De no permanecer los J0 dias cons€cutivos, an situacién de

Hospitalizacién, la entidad aseguradora no abonará cant¡dad algur¡
l-a sllma a-\cgurada se ¿hlnará al lJenellciario dcsiSnado en las presentcs

Condiciones I'articularcs con cl li¡nile ¡¡írin¡o de l2 pagos consecutivos

o 36 pagos altemos cn total ¡ siemprc quc dicha situación de lncapacidad
'l'c¡rlúral ocurra duranle la \iSencia del seguro ) haya transcurrido cl
pcriodo de c¡rcncia.
i.r. Ir<'lt sto\r..s p,{RA t,.rs c,rRt\TiAs t)}. I \t APA( lD,\l)
l'ElrPolt.\¡- \ tI()sPl l.\l.l7.A( lÓ\
No t¡enen l¡ consider¡ción de llospitalización ni dc Incapacidad
ftmporal !. consecuantementc, no se pagará pre§t¡ción alguna en

aquellos sinicstros que resülten o sean sonsecuencia de l¡s siguient0s

l¡tu¡ciones:
a) ¡lnfermedad.s, lesiones ¡., complicacione§ cau§ada§ directa

o indirectamente por l'olunt¡d del I omador/A§egurado
o dcr¡v¡dar de la re¡liz¡ción dc ¡ctos notoriamcnte
temer¡rios quc entrañen grave§ rie§gos par¡ la salud.

b) [,] embarazo, parto o ¡borlo asl como los ptriodo§ de

descanso volurt¡rio y obligatorio que procedan en caso d€

materr¡idad,
c) l,r¡ producidss cu¡ndo tll omador/Asegurado se cncuentre

bajo la influencia del al0ohol, drogas tóxica§ o
eslupcf¡ciente§; los que ocurran en s§trdo de perturbación
mental, sonambulismo o e¡l desafio, lu.ha o r¡ña' excepto
ceso probado de legítima dcfens¡; así como los derivados de

unq actuación del¡ctiva dcl Tom ador/Asegu r¡do, declarad¿
judici¡lmenle. o su res¡stencia a scr detcnido.

d) Cu¡rlquicr cnfermedad, dolencia, estado o le§¡ón por l¡
que el Tomarlor/,{segur¡do hayr recibido d¡agnó§tico }/o
lratsmiento de un médico cn los l2 ¡ireses ¡nteriorcs dl
inicio de ls cohertura de la prescnte pól¡zr con anterioridad
a la contrutrción a la póliz¿. así como las §ecüelas

producidas por cllas, así como los defÉctos de nacimiento y

lü|' erfermedadrs congénitas.
r) [,¡! ¡ntervenciones quirúrgicas ] tratañicttlos médicos

)/u odortológicos que Ío re¡n esenciales por razones

madicas ] sean deñañdados por el I om¿dor/Asegurado
por razones psicológicas, psrsonrles J/o e§tétic8§, siempre
que no se dcb¿n ¿ secuelas de accidentes producidos con
posterioridad a la fecha de cfecto de la cobertur¿ del seguro,

0 Dolor lumbar, cenical, dors¡|, satro J c¡ático, asi
como cualquier otro proceso p¡tológico que tenga como
m¿nifcstación única el dolor, s¡ho que €xislan evidenc¡¡s
objetivadas por cstudios módicos complemenlarios
(radiologías, gammagrafías, €scáneres, T.A.C, etc.) quc
demuestren la existencia de ¡lteraciones ¡ lesiones que
justifiquen eldolor caus{ de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Crf¡lcas, enfermrdades psiquiátricas ]-, m€ntales.
inclul-endo el estrés, ansied¡d, depresiones y afecciones
similarcs, ¿un cuando dich¡s cnfcrrncdades y afecciones
h¡yan sido diagnosticadas ! tratadas por un médico
cspecialista (psiqui¿tra).

h) l,as enfermedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er dcporte, df la participación en
apuestas o corÍprliciones, y de la práctica .omo alicion¡do
o profesional de actividades d€ alto riesgo, así como los
accklentes der¡r¡dos d€ ¡a conducción de vehículos sin
el correspondiente permiso expcdido por la autoridad

cr.¡P PARf¡ rt¿s ¡E SEGTJROs iiÉA!EGURO5,lA -Cr¡€rot soir.ErN ?r.2301¡t/A0Rt!rfEsPAitAl
R ¡/ d+ r r¡.d,,irc 4 eIc, lib¡. 3 9rt, n. 3¡ ¿.l r h.n t. 9¿¿rd¿¿.r. lolic l95 hóio ñ< 38 28o 16 tr

Euto.--a,ra iuiAr MEotactórl opERAooi o.- garl.:^ sEclrpos \,t rcul,¡o s r . ñir, ó en rl i¡snro alm;d(rre f

r.r52.l lJ00 F .349r5i.r3¡cr..1
a5:r¿3r5 CL,cáJñ.! DGSFF C0559.G{001

,.d,ó¿o¡e' + 5caúcs .on l. 3o"c 0!.003, . al¡ 8,15ó6361.1



ffiho,n,*, CONDICIONES PARTICI]LARIiS DEL SEGURO
SECURO DE PROTECCION DE PA(ioS

[¡iTlDAO 
^\tcrii¡DoRrr 

UNP I j Ros. s^ ¡]imNirü¡r¿§(¡n!ñJl
Mll rAú,N ( tnB¡r ,rr th¡f,nsc¡u4 v,ftut¡L s I ü¡,]ontr,tFur!^r!iq, : 4ffc r{r.llxrrr,vxi^r

conpetente y los ¿cc¡dentes aéreos a ercepción de los vuelos
comerciales en línca regular ¡utorizadr.

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión

de invalidez o que estén tramitsndo et el momento de
la coÍtratación del §€guro la incapacidad permanentc
absoluta,

.1.5. l\( o\¡P.t I I¡ltLlotD Dl.. t; tR.tt t irs
L¡s coberturas de Perdida lnvoluntar¡a dcl Empleo, lncapscidad
'temporal v Hospital¡zación son rrcluyentes entre si dependiendo dc
la situación laborsl en la que se encuenre el t om¡dor/As€gurado
en el momento dc producirse el siriestro, por tanto cuando un
'fomador/Asegurado esté cubierto por Pérdida lnroluntari¡ del
Empleo no podrá estar cubierto por lncapacidad Tcmporal, ni
por llosp¡taliación e igualmente en cl resto de los supuestos en
que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierfo por ¡nc¡pacidad
Temporal y Ilospitaliz¡sión.
5. L,\CL[ TSIONUS COllt \i_S A r'oD.\s t_ \s c1R.\\'t i..rs
Asimismo. cl Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones
por Pérdida Inr,olünlaria dcl Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce- o se deriva o es coltseer¡encia dirccta o ¡ndirecta
dc:

l. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡g torio a
favor del ('onsorcio de (lompensación d. Scguros,

2, Los que no den Lugar por L(iS.
3, Los hechos derivados de conflictos armados, halq o no

precedido declaración oficial de guerra.
4, Las consecurncias directas o ¡nd¡reclas de la reacción o

radiación nuclear o contáútiI|ación radiactiv¿.
5. Su¡cidio o la tentativa del mismo dursítc la pr¡mera

anualidad de seguro.
6. Los siniestros causados ¡ntencionadamente/

voluntariamente o por mala fe del Tom¡dor/Asegurado.
Lss consecuenr¡as de un acto de impr{¡dercia t€meraria o
ncgligencia grave del -Iom¡dor/Asegurado, d.clarado así
judicialmente.

7, Los siniestros ocurridos como aonsecu€nci¡ de acmblores
dc tierra, er[pciones volcál¡¡c¡s, irundaciones y otros
fenómenos sismicos o meteorológicos de c¡rácter
extraordinar¡o.

8. l,os producidos antes de la primer¿ prim¡ p¡gada.
9. I-os Cal¡licados por el gobierno de la nación como

Calamidad Nac¡onal o calástrofe así como €pidcm¡as !
p¿ndem¡as.

10. Las consecuencias de guerras o dc otras circunstancias
e.rtr¿ordin¡r¡¿s I qquéllos otros supuestos que tengan la
considerarión de fuerza mayor de acuerdo coñ lo 0revisto
en el artículo L105 del (lód¡go (lir il.

6. r".tRIt'.t D¡t PRllti\
La tarifá dc primas aplicable al prcscntc seguro será la cspccificada u'n
la Base lécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
'fomador,/,Asegurado por la entidad a-scgurirdora.
La conrpañia aseguradora s€ rcser\ a el derecho de i¡crcDlentar l¿ ¡arifa
de prima en los anive¡sa¡ios ¡te¡suales una vcz transcurrida la duración
inicial de 5 años si .xislen cambios normativos. lcgalcs ¡ objelivos. en l¿t

definición dc las prestacion.'s a aienos a la acti! idad de la a-seguradora.
La citada !ariación debe ser comunicada al 'l omador/Asegurado con un
prea\,iso de dos escs. plazo dunnle el cr¡al el l olnadorlAsegurado del
Seguro pod.á rcscindir la póliza.
A la prima quc resulre de la aplicación dc esta tarila se lc sumarán los
impuestos y recargosque sean en todo monterllo legalmcnts rcpcrcutihles.
7. P^(;O D}] t..-\.s PRrNr.rs
El scguro se contrata a paima única durante cinco años a conta¡ desdc l¿l

fccha de ef¿cto de¡ mismo. 
-liarscurrido 

cl pcriodo de duración inicial. sc

Fldrá reno!ar por periodos mensualcs dc acuerdo con lo cstablecido en lir
página primera de las presc¡tcs condicioncs part¡cularcs.
[,os rccibos de primas deberán hacrrse efcctiros por el Tomador/
Ascpurado. ( on caráctcr ecneral. r salto pacto en eonirario cstahlecido

cn la póliza- el abano de las prima-s se realizará mediante domiciliación
bancaria dc los rccibos. A estos ef'ectos. el Tomador/Asegurado deberá
entrcgar ¿ la }:lntidad Aseguradora el mandato §EPA dondc autorice la
domiciliación de los mencionados cobros, Scrá por cuenta del l-omador/
Asegurado cualquier g¿sto derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única- el seguro ¡¡o entrará en vigor. En
este caso. la Dntidad Ascguradora quedará liberada de su obligación en
caso de sinieslro.
En ca^so dc lalta de paeo de una <le las primas siguientes. la cobelura dcl
asegurador queda suspendida un mes despuis del dia de su vcncimiento.
Si Ia lintidad Aseguradora no reclama el pago dentro dc los seis meses
s¡guientes al vencimiento de la prima se entcnderá que el contrato queda
c\tinguido. En cualqu ier caso. la Entidad Ascguradora, cuandoel co¡trato
esté en suspenso. sólo podrá exieir el pago de la prima del periodo en
curso. En caso dc impago de alguna de las primas mensuales la lintidad
Aseguradora conunicará a lra\'és dc una cana e¡viada al domicilio dcl
'f omador/Asiguftdo quc la poliza quedará ci¡ncelada cn cl momento e

el quc sc produzca un segundo impago de Ia prima mcnsual.
8. ltoDlt't(.,r( to\¡..§ \ \\l t.,\( tÓ:r DEI_ SEGr R()
El l'onrador/As9glrrado. una vez atnnada la prima ú¡nica o una vez
abonadas las prjmas mensuales en los supucstos de renovación. fDdrá
realjzar las modillcaciones que se cslablcccn cn el presente apartado.
Estas moditlcaciooes una vez ndiñcadas y aceptad¿s por la Entidad
Aseguradora en un plazo mírimo de cinco dias hábilcs. supondrán la
€m¡sión de un Suplcmcnto ¡ la Póliza de Seguro quc una vcz firmado ¡rr
el Tomador,/Ascgurado surtirán ef'ecto desde el día dc la solicitud.
Anulacién d€l Seguro. Cuando se realicc la amonización total de la
opención de ñnanciación vinculada al seguro dará lugar a la cxtinción
del mismo. previa derolución al Aseg!¡rado. por parte de la Entidad
,\se8uradora- de la pale dc prima no consumida n¡enos el inportc
conespondiente a los rccargos e impuestos satisléchos. Una vez realizado
el extomo dc la prima- la Ilntidad Aseguradora quedará liberada de su
obligación en caso de siniestro quedando cxtinguido elcontraro de seguro.
Modificación de la suma asegurada. [-a amo(ización anticipada parc¡al
del préslamo dará derccho al Tomador/Asegurado al rccmbolso de la
parte dc la prima no consumida conespondiontc a la pañc amortizada
anticipadamente del pÉslaÍto menos cl importe correspondieÍte a los
reca¡gos e imprrcstos satist¡chos. continutuido vigenle elpresentc contrato
de seguro por rcsto del impone del préslamo pe¡dicntc de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregafti un Suplemento con l¿s nuevas
condiciones de la poliza tras la amortización parcial realizada por el
I bm ador/A segurado.
El proccdimicnto de ertontos descrilo en cl prcscntc apartado cuando
se produzca la a¡norti,{ción parcial dcl préslamo. no será de aplicación.
una vez transcurrido cl ¡*-riodo inicial de 5 años. quando cl Tomador/
Asegurado csté abona¡do lil.s prinras dcl scguro Tsmporal Renovable
Mensual.
9. DlrR.rct(it\ DF,l. §E(;t Ro \ ( oB¡.R I-trR,t§
El scguro tcndrá una duracid¡ inicial de 5 años a conu¡ desde la fecha
de ctbcto del n¡ismo, transcurrido dicho periodo el asegLrrado podrá
renor ¡r las coberturas objcto del presente contrato. con pcriodicidad
mensual hasta que ocurra algun¿ de las circunstancias que se detallan a
continuación:
- Se produzca el rencimiento dcl préstamo vinculado al presente

contrato de seguro.
- l,a lecha en l¿ que el lbnrador/Asegurado cumpla ó5 años siempre

que esta circunstancia se dé co¡ anterioridad al venc¡miento dc
la operackin de financiación.

l-a cobertura terminará y el dereclro al cobro de l¿L\ prestaciones cesará en
el momeÍ1o en quc lcnga lLrgar el primero de los siguientes evenlos:

a) La frcha rn la cual tod¿s las cantidades debidas por
el 'Iomador/Asegurado a la entid¿d prestamist¡ por el
(:ontr¡to d€ Financieción v¡nculado a esta póliza de seguro
fueran re€mbolsadas a la Entidad Prestsm¡sta,

b) Al úlcanzársc la fech¡ de tcrmiñación d€l Contrato de
¡'inanciación v¡nculado a esta Éliz¿, aunque no se hubieran
reembolsado todas l¿rs cantidades dcbidas en virtud del
mismo.
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c) L¡ fecha en quc el Contrato de I'inanciación vincul¿do a

esta Pól¡z¡ de seguro t€tmine por cüalquier causa.

d) l,¡ f€cha en la cualel 
^§cgurado 

alcance l¡ edsd de 65 años'

o en la fecha en lá que §e cese en toda act¡vidad profesional

remunerada, o en Ia fechn dq jubilación o dt preiubilación

cualquiera que sea su causa' erctpto para la garanlía de

hospitalizac¡ón'
e) La fecha de fallecimi€nto o de declar¿ción dtl e§ttdo de

lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de

sus grados o Gran Inval¡dez.
f) l,a iecha tn la qu€ se produzca una §ubrogsción' cesión

de la posiciór o cualquicr transmisión de lo§ derecho§ y

obligaciones dc las pañes que iDter!¡enen en elContr¡to de

Finarciación.
g) Asimismo, la .obertura terminará cn la fe'h' en

la que el ,{§egurador hala pagado el número

máximo de Prc§taciore§ con§eculiva§ o alternas por

Incapacidqd Temporal, Hospitllización .r/o Pérdida
'femporal lnrolunt¿ria de [ampleo que §c han lrjado en esta

péliz¡.
IO. ('ONóICIOÑES PA&\ I,A RES(]IStÓ\ DII, SECTIRO.

Duünte los cinco primeros años de liSencia dc la póliza el cY)ntrato dc

scguro solo podrá ser rescindido cn el supuesto de ¡unolización total

anticipada de laoperación de tlnanciación a la qL¡e se e¡cuentra vinculado

el seguro. En cstos casos se proccde'rá se8ún lo establecido e0 el apanado

I de la-s prescntes Clondicioncs Particulares.

Una vez producidas las renolacioncs me¡suales transourridos lo§ ljinco

p meros años de la poliza. ésta podrá ser rescindida il¡ticipadamente

i la fecha prevista pa¡a su venci¡niento mensuai. ta¡to por la Entidad

Aseguradora como por el Tomadar,/Asegurado En el supuesto dc

rescisión anticipada del seguro. esta tonrará ef'ecto en cl momento e¡ el

que se comunique a la Entidad Ase-quradora. delolviéndose la parle de

li prirna no consumida correspondiente a la mensualidad en la quc se

produzca la rescisión. quedando desde est t¡om!-nio extinguida la Fxiliza
y liberada la Entidad Aseguradora de§de cse romento.

l,a Entidad Aseguradora podrá rcscindir el contrato cn los siguientes

0¿150s:

. Por agravación dcl riesgo LJna vez comunicada esta circunstancid a

la Ascgurador& ésta podrá proponer l]na modilicación del contrato

en un plazo de dos meses. F,lAsegurado podráaceplarldo rechaz¿rla

en un plazo de quincc días. Tra¡scurrido dicho pl¿uo. en caso

de sil€ncio o de rccha7o. la Entidud podrá advcnir de nue\o dl

Asegurado. dándole utt nuevo plazo de qtrince dias- transcurridos los

cuales y en los ocho dii§ siguientes comunicará al Asegurado la

rcscisión delinitiva. La Aseguradora podrá. igualmeltte. rescindir cl

contralo comunicándolo For escrito al Asegurado dentro del plaT-o

de un mes. apalir deldiacn quc tu!o conocimicnto dt la agravación

del riesgo.
. De confbrmidad con lo establ€c¡do cn el i¡rticulo 15 de la Lú) de

Contrato dc Seguro si por culpa del tomador la primera prirna no

ha sido pagada. o la prima (¡nica no lo ha sido a su rcncimiento.

el asegurador tiene derecho a resoller el contrato o a c\igir el

paSo de la prima debida en via ciecutiva con base en la póliza.

Salvo pacto cn conlrario. si la p.ima no ha sido pagada antes de

que se produzca el siniestro. el ascgurador quedará liberado de su

obligación.En caso de falta de pago dc una dc las primas siguienles.

)acobenura dclasegurtdor qtreda suspndida un nrcs después del di¿r

de su vencimiento. Si cl asegurador no reclaña el pago dentro dc los

scis meses siguientes al vencimicnlo de la prima se entenderá que el

contrato queda extin8uido. En cualquicr caso. el a5egutador. ctlando

el contrato cslé en suspenso. sólo podrá exigir cl pago de laprima rlel
periodo cn curso.Si el contrato ¡o hub¡erc sido resuclto o cxtinguidtr
conformc a los pánafos a¡leriores. la cobertura vuelve a tener ct'ecto

a las veinticuairo horas del dia en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 22 dc la Lcy de (lontrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
ñediartc üna not¡ficación escrita a la otra parte, efeatuada con un
plazo de dos msses de anticipación a la conclus¡ón del período del

seguro en curso cuando la oposición a la prérrogs sea cjercit¡da por

la Entid¡d Asegur¿dora o bicn con un me§ de aÍtel{ción cuando la

oposición a la prórrogs se¡ ejrcutada por el 'fomador/Aseguredo.

I I. PACO DE, PREST..\(:IONES
No procederáel pago de las prestaciones si cl pago de Ia prima única no se

ha hecho el'ectivo o si en Ias renovaciones mensuales no se ha producido

el pago dc las prima-s sucesivas.

lgualmente para el abono de la§ prestaciones descritas e¡ la presente

Ñliza cl Tomador/Asegurado. deberá facilitar elrecibi o comprobante del

pago de la correspondiente cuota dcl pé§l¿mo
La Iintidad ,Ascguradora Sarantiza .l abono de l¿s prcstaciones

contratada-s en las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones

Particulares del Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que

sus r¡édicos. inspecto.es o emplcados visiten al 'fomador/A§egurado,

debiendo permitir a su !ez el I omador/Ascgttrado o sus familia¡es dichas

visitas. como cualquicr averiguación o comprobación que la Entidad

Aseguradora considere necesaria. El incumplimiento de cstos deberes se

e¡lenderá como renuncia al cobro de la pre§tación, §alvo que no haya

sido posible el llevarlo a caho por la oposición del médico o personal

t¡cullalivo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

l,a documentación que la Compañia solicita¡á al Tot¡ador/Ascgurado en

caso de siniestro cs ltt siguie¡te:
PÉRDtDA ITVOLI. NTARIA DEL EMPLOO
En la rDertura delsinieslro
- Copia legible del DNINItl.
- V ida Laboral actualizada y contpleta quc juslil'ique al menos 30 dias

en desempleo.
. Carta de notificación de despido de la empresa. §n papel de la

e,nprcsa y debidam€nte firmada y sellada.

- Certiñcado de Empresa -v dos últjmas nóminas. debidamente firmado
y sellado.

- Desglosc de la liquidación e indemniz¿ción et'ectuada por la
empresa- cn papel de la empresa y debidamente firmado y scllado,

- Justificante corrcspondientc al ingreso de la indemnización.
- En cüso de SMAC/JLIEZ. Acta de Conciliación. Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso dc E.R.E.. autorización administrativ¿y comunicación de la

empresa al trabtrjndor.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido-
- Recibo del préstanro pagado a la Iécha del siniestro.
. Justificanle de la titularidad de la cuenta bancarjadonde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación su§ttutiva de la üIl€riormente

relacionada o que sea nccesüja para veritlcar su validez o alcance

En la continuación del siniestro:
- Justificante de pago del SPliLl y/o Vida laboral aclualizada-
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que corrcsponda.

IN(]APA(]DAD Tf,MPORAL
F-n lá arrerturá dcl s¡niestro:
- Copia lcgible del DNINIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por cüenta ajena).

toma de posesión (l'uncionarios) o en crso de autónomo, documento
acrcditativo de esta¡ inscrito en el régimen de Autónomos de Ia
Scgu dad Socialy último pago.

- Panes de ba-ia quc acrcditcn la incapacidad teñporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competent€. que

.justiliquen al menos 30 días en irrcapacidad-
. Historial Clinico o Ccrtiiicado Médico donde se detalle la fecha

de diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
qertilicado se hará constar especitlcamente si existen antecedentes

relacionados con las causas de la incapacidad y las fbchas de

diagnóstico dc las mismas.
- Además de lo a¡terioren caso de Hospitalización informe de ingreso

) alta hospitalari¿r.
- Adcmás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias iudicialcs ¡-lo atestado y/o copia del cenificado emitido
por la empresa si se trata de un accidente laboral.
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- Recibo del préstarno pagado a la fecha del siniesrro.
- Justificante de la titularidad dc la cuenta ba¡caria dondc ingresa¡ Ias

prestaciones,
- Cualquicr otra documentación sustitutiva de la anteriormcntc

relacionada o que sea necesaria para verlficar su validez o alcancc
En la continuación del s¡niestro:
. Partes de confi¡mación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagada dcl mes que corresponda.
HOSPTTAI,IZAClON
En la apertura delsiniestro:
- Copia lcgible del DNINID.
- Vida laboral actualizada y completa o en ca-so de no haber trabajado

nunca- intb¡me sobrc la inexistencia de situaciones dc alta em¡tido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitali,ación con especiticación de la hora de cntrada
y salida del centro hospitala¡io que -iustiflqur al menos 7 días de
hospitalización.

- Historial Cliniqo o Cefificado N,fédico donde se delalle Ia fccha
de diagnóstico y causas de la ent¡rmedad del Ascgurado. En el
certillcado sc hará constar especíllcarnente si c\isten antecedentes
¡elacionados con la-s causas de la hospitalización ) ¡as t¿chas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo a¡terior en caso de AccideÍ1e copia complcta de las
diligenciasjudiciales ¡y'o atesrado y/o copia dcl certiflcado emitido
por la empresa si se trata de un accidcnte laboral.

- Recibo del prést¿mo pagado a la fecha del siniesrro.
- Justiñcanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

pfcstaciones.
- Cuaiquier olra documcntación sustitutila de la a¡teriormente

relacionada o que sea rlecesaria para verillcar su validez o alcance
Er la coritinuación d€l s¡n¡cstro
- Panes de hospitaliación pcriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si llera procedcnte el rechazo de un siniestro con [rcsterioridad a haberse
efectuado pa8os con cargo al mismo. el Ascgurador FDdrá repetir n su
clección contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas
indebidañgñle satisfcchas más los intcreses legales que corcsponda¡.
EI pago dc la Prestación sólo se llelará a cabo una vez que el Asegurador
haya recibido la docr¡menlación y las pruebas requerid¿s. por pate del
'I omador/Asegurado o cl Beneficiario. I.,n casa de que no se entrcgara
dicha documentación. elAseguradorno estará obligado a pagar Prestación
alguna.
[Jna vez que la Enlidad Ascguradora- haya recibido l?§ penincntes
pruebas de que cl Tomador/Asegurado se halla cn alguna de las
situaciones de Incapacidad Temporal o Pcrdida Involuntaria del llmpleo
lúadas en la definición cstablecida en Ia presente Póliza. pagani la
suma ascgurada con los lim¡tes est¿hlecidos en la página primera de las
prescntes Condicioñes Particularcs ¡- sin perjuicio de que el fomador/
Asegurado pueda iniciar el procedinriento de reclamació¡ desde cl
momento en que se encueotre en situación de lncapacidad Temporal
o Perdida Involuntaria del Fimpleo de hecho. hasta la primera de las
siguicntcs fechas:
. La t'echa en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación

de Incapacidad Temporal. Pérdida Involuntaria del Emplco u
I lospitalización. o deje de apofiar liu pnrebas solicitadas por la
Entidad Ascguradora. de que se encuentra en dicha situación-

. La fecha en que a Entidad Ascguradora- lu),a pagado el número
de Prestaciooes má\imas por Incapacidad Temporal. Pcrdida
Involuntaria del Empleo u Hospitalización que sc han fljado en esta
poliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por
la Entidad Asegurado¡a al Bcneficiario estahlecido en las prescntcs
Condiciones Paticula¡es.
I2. RÉGINTEN T}E RE(]I,,TVIA(]O\E§
I El rógimen de las reclamaciones scrá el previsto en el articulo

97.5 de la l,ey 20i2015 de ordcnac¡ón. superrisión y solvencia
de las enfidades aseguradoras y reaseguradoras y dis¡rosiciones
concordantes-

2 El 'lomador del scguro. el Asegurado ¡ el Beneñciario o los
Beneficiarios. ilsí cotno sus dercchohabientes. eslán fácultados
para formular qLrejas ¡ reclamaciones anle el Scrvjcio de
Reclamaciones de la Dirección Ceneral de Scguros y Fondos de
Pensiones con domicilio en el P" de la CatellaDa n.44. 2804ó
Madrid y con pá8ina web: \!$\\ (l-!sl¡ mincrlr.r r.cli¡nrlcioncs/
llü.\.üsp contra la Enl¡dad Aseguradora. si consideran que ésta
realizá prácticas abusivas o lesiona los derechos de¡ivados del
coñtrato dc scguro.

3 En relación con lo anterior. sc adviene que. para la admisión
y traüitación de quejas o reclar¡aciones ante cl Servicio de
Reclamacioncs. scrá imprescindihle acreditar haber formulado
las qur,ias o reclarnaciones. preriamcnle por escrito al Área dc
Protección del Clientc de CNP PAR'INI1RS. rr' en su caso. con
poslerioridad. al Dcfensor del Clienre de Ia Entidad Ase€uradora- o
que haya transcurrido el pla¿o legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

4 Fll Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS.
domiciliado en Carrera de San Jerílnimo- 2l .
28014 M^DRID. y dirección de correo electrónico
¡t¡!tcccir¡r¡l¡'l¡1i.1¡!-.r(nfl)aíner\.((Itramtará\'resoIverácuanlas
queias ],reclamacioncs ls sear¡ formuladas por las personas
anleriorñente mcncionada§. en primera instanlia ¡ tras su
resolución por dicho departamento podÍii seguirsc la tramitación
ante el Detbnsor del Clicnt€ de la Entidad Aseguradora.
D.A.t)r.,ljUNSOR. S.1... domiciliado en c/Velázquez n 80.
l"D. 28001 Madrid 'Ifho. 91310404-l - Far 91308.1991
|rcLrrraciLr¡es-rr'clir-rlct¡I:ororg. La entidad as€guradora se

co¡irprcmete a prcstar la colaboración necesa¡ia cn la inslrucción
del procedimiento de resolución de las quejas y rcclamaciones y
a accptar las resoluciones que el Delensor dcl Cliente emita, que
tenga¡ carácter vinculantr para (NP PAR'NFIRS-

5 [,a presentaqión dc reclamación ante el Defensor del cliente
de CNP PARTNERS aií conro su resolución. no obstaculiz¿
la plcnitud de tutela.judicial. el recrmo a otro nlecanismo de
solución de contlictos. ni a la protección administativa. Ul Área
de Protección al Clientc. actuará en la resolución de las queias y
rcclamacioncs. de acuerdo con lo establecido en su Rsglamento
que estará a disposición de los Ascgurados en las oficinas y en
la tleb de la Entidad Ascguradora. y que les será facililado en
cualquier momento.

13. cLÁllstrt-A Df, rNFoRsrA('tó\ soBRE pRoTEC(:tófi DE
DA-T'OS P.TRA I'OI\,IADORES I7O AST]GT'RADOS
De conformidad con lo prcvisto en la normativa aplicable en materia de
protccción dc datos. y especialme te en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Uuropeo y del Con*lo de 27 de abril de 2016 relativo a la
prolección de las personas tlsicas en lo que respecla aitralamicnlo de datos
personales y a la libre circulación de esfos datos ¡- por cl que sc dcroga la
Directiva 9546/Ctl (Reglamc¡to General dc Protección de Daros). CNP
PAR INURS DE. SEGIIROS Y REASEOI IROS S.A. ¡nfbnnaal Tomador
¡r,/o asegurado de la Póliza- de manera e\presa. inequivoca y prccisa de
lo siguicntc:

I\1'OR}'ITCIÓN BÁSI(',\ SOBRE PROTECCIÓN DL DATOS:
Responsablc d€l tratamiento de sús d¡tos
C\P PAR'TNERS DE SI]CIJROS Y REASECI,ROS S.A I''NP
Paflners)Nll A-2853,1345
+inli¡: i¡tirnr¡ciiin ¡diciolr.Ll
lin¡lidad del tratami€nto de sús dslo§
Finalidad Principal": suscripción ) eiecución dc un contrato de seguro.
+inlir: inlornr¡cirin ¡dicir¡l¡l
l,egitimación paru el lratamiento de sus datos
La base legálpar{ el tratamicnto de sls dalos es la ejecución del contrato
de scguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Póliza.
asi como cn Ia l,e) de (lortrato de Seguro v l,G\ de Ord.n¡ción,
Supcr!irión y Solv.ncia de .ntidsdes ¿segurador.s,
I i¡lir: inf irrmacirin ¿diciorrirl
Dest¡natarios
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Sus datos podrán ser comunicados a:

/ Reaseguradorasy/o(loareguradoras.
r' Proveidores de CllP Partners para la prestación de servicios

relacionados con el contmto de scguro suscrito (Por ejemplo:

proveedorcs de CNP Partners paft la prcstación de algún servicio

iclacionado con su contrato, empresas trÜn itadoras de siniestros con

quien CNP Partners hala externalizado dichos seryicjos. peritos'

eic...). con los que CNP Partners sc compmmete a suscribir el

co[gspondi€nte contrato de tratamiento de datos.

/ Mediidores (agentcs ]-/o corredorcs) que hayan intcrvenido en la

mediación de su contrato.y' Empresas del Grupo en cl csso de que sea necesario para el

cumplimiento de )as obligaciones de supervisión y,/o para Eestión
administrativa y gestión centralizada de recursos informáticos

I'ransferencias lnternacionale§ prevista§: Salesforce'com EMIiA
Limited y emprcsas del Crupo Salesforce. Salcsforce es una empresa

proveedora de senicios irlbrmáticos dc CNP Pañners.

+inlb: infbrmación adicional

Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos. asi como otros detechos colllo se

explica cn la infbrmación adicional.
+into: i¡1lom1ación adicional

INT-ORMACIO\ ADI(]IONAL SOBRI, PROTECCIOT DT]

DATOS:
Rssponsable d€l lratamiento de §u§ daio§

Datos dc Cortactoi
Domicilio: Canera de San Jerónirno 21. 28014 Madrid

Teléfono: 91524341|
Corfeo Elecf rónico: alenciou@cnppanners-eu
Delegado de Protección de Datos: !ip(l (.i¡-erll)l)¡rllltl5.(Lr

Fin¡l¡dad del trátarriento
.lCon qué linalidad tr¡t¡¡mo§ su§ d{krsl'
Én concreto. dentro de la-Finalidad Principal". los Dalos Personales scrá¡

tratados para;
. Valorar. selecciond y tar¡llcar los riesgosl
. I-ln su caso, para la rcalizac¡ón del test de idoneidad y conveniencia'

asl como en su caso mantenel actualizados sus datos pam cstc liÍl
. Suscribir. cumplir y exigir ei cumplimiento dcl contrato de seguro:

. Cestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de se8uro

hasta la extinción de las obligaciones -iurídicas dc la§ parte§ baio el

mismor
. Prescntar al cobro las prima-s que deba abona¡ el lbmador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:

. Tramitación de los siniestros (inclu)-endo Prcstación de servicios

F)r tefcer¿¡s enpresas contratadas por cNP Paftners para el

cumplimiento dcl contrato de seguro. la peritación de los daio§ y en

su caso. liqLridación dc los si¡riestros a través de las emprcsas a las

quc se hayan extemali,.ado lales t'uncioncs):
. Cestión de quejas v reclam¿ciones:
. Regis¡ro dc póli¿a.. sinieslror- pro\ i)iones técnieas e invcrsiones:

. Realiza¡ ev aluaciones delriesgo. solvcnciay posible fiaude de fbrma

previaa la suscripción delt'onlralo de seguro o en cualqLlier nromento

de la vigencia del mismo. inclulendo. lÉbida cuenta del interés

legitimo que ostenta la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de

los Datos Personales con fichcros comLtnes para elitar fiaudc cn el

seguro y con licheros sohre solvencia Palrimonial ) crédito:
. Cumplir con obligaciones pre!istiN cn la L,ey. incluyendo aquellas

que obliguen a la Enlidad Aseguradora a idcntiflcar al l-omador o

cuando su tratamiento eslé basado efi una habilitación legal:
. La realizació¡ de estudios de técnica aseguradora en análisis

de mercados objetivos ) perlilados con fines actuariales para la

determinacióo de la prima en Ia suscripción del cootrato de seSurol
. Gcstionar. en su caso. de t'orma ccntralizada los recursos

informáticos (apl ¡caciones. servidores incluyendo aquéllos <¡uc estén

en la nube) o para lines admiÍistrati\os internos dentro del mismo
grupo de emprcsas al que pertenece (NP Partners.

. Rcmitirle comunicacioncs comerciales sobre los productos de c-NP

Panners similares a los contratados a través de corrco postal y/o

llamada telefónica.

¿Qué tratam¡ento§ ¿dicionales podemot renlizer?
Adicionalmenle:
r' §i ha accptado, §us datos podrán scr tratados para remiti(e ofertas

comerciales dc CNP Partners por mcdios electrónicos. así como

intbrmación sobre productos distintos a los contratados, ioformación

sohre las acciones de i¡arketing quc C-NP Partners vaYa a llevar a

cabo (entre las que podrán l'igurar. campañas. proyectos. sorteos.

concursos. eventos de cualquier tipo ) temática). la realización dc

encuestas dc satisf'acción y cnvio de nervsletters (todo ello incluso

por medios l.lectróoicos)-
/ Si ha aseptado. sus datos podriin ser tratado§ para Ia elaboración

dc perliles con tlnes comerciales y de markcti¡g con el objeto dc

conoccr sus pref'crencias y ncccsidades y. en su caso. y entre oras_

adecuai las comunicaciones comercialcs. diseñar productos en base

de dichas preferencias y necesidades.

(:l)urante cuánto tienlpo trataremo! rus datos?

[,os datos pcrsonales proporcionados se conservaráo mientras se

nranlcl]ga la relación mercunlil. Sal\o quc rc\oque \u consentimicnlo o

se hubicra opuesto con anterio¡idad. en su ca§o y una vez tjnalizada.

durante el plazo dc corser!ación legalmente establecido. Puede consultar

en cualquier momcnto dichos plaz-os enviando un correo electrónico a

cualquiera de las direcciones dc correo electrónico cstablecidas en Datos

de contacfo del Responsablc dc fratamie¡to.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos lratar sus datos para

remitirle of¡rtaj comerciale§ de CNP Partners por medios

cleclrónicos. asi conlo jnlbrm¿ción sobre productos distintos a los

contratados. iÍfoÍnación sobrc las acciones de marketing que CNP

Parlnersvayaa llev ar a cabo (entrc los que podrán figurar. caopaña§,

proyeclos. sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática).

ia ¡caliiación de encucstas de satisfa§ción y envío de newsletters

(todo ello jnchNo por medios clectrónicos).

"/ Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de

pertlles con tincs camerciales )' de mark€ting con el objeto de

conocer sus pref¡rcncias y necesidades y. cn su caso. ) entre otras,

adecuar las comolricaciones comerciales. diseñar productos €n basL-

de dichas prelérencias ¡ necesidades.

Los tratamientos establecidos eo los dos pánaibs anteriores podrán

llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con Io

establcci<Jo en el apartado "Derechos: ¿,Cuáles son sus derechos cuando

nos faci!ita sus dalos'1" indicado en este documento de infb adicional

l,cgitimación para el tratamiento de su§ dato§

¿Por qué podemos tr¡tar sus d¡to§ personáles'l
Sus dalos podrán ser tratados para Ia eiecución de su contrato de s€guro.

l-ln caso dc negaliva a t'acilitar dichos datos o a que sean tratados. no sera

posible Ia cclcb¡ación del contrato de seguro !'/o gestión del contrato.

Adicio¡ralmente. sus datos seráñ lratados por los siguicnte§ motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula del tratamiento de sus datos para rccibir

oitrtas comcrciales de CNP Partners por medios electrónicos asi

como información sobre produclos distintos a los contratados. para

infbrmate sobre acciones de markcting (cntre las que podtá¡ ligurar
campañas. prolectos. sorleos. concürsos. eventos de cualquier tipo y
temática) 1,/o realización de encuestas de satisthcción y ncw§letters
(todo ello ¡ncluso por medios elcctrónicos), sus datos serán tratados
para dicha^s fi nal idades.

"'/ Si ha aceptado. la qláusula para el tratamiento de sus datos para

la elaboración dc perliles con lines comerciales y de marketing
cofi el ohjeto de conocer sus prcfcrcncias y necesidades y. en su

caso. y entre otr¿s. adecuar las conun¡cac¡ones comerciales. discñar
productos cn base de dichas prelérencias y nec€sidades.

^si 
mismo- podrcmos tratar sus datos pam el cumplimiento de una

obligación legal. de acu€rdo con lo establecido en la noimativa que

apliquc al contrato de seguro suscrito. entre otÉs. la l-€y de Contrato
de Scguro. Lqv de Ordenación. Supcrvisión y Solvencia de Entidades
Áscguradoras y su RcglamL'nto dc dcsarrollo. Ley- de Mediación de
Seguros- I-ey de Comercialización a distancia de servicios flnancie¡os.

Ptu tri ll,¿! ll
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ffi;",*.*, CONDICIONES PARTICTILARES DEL SEGIJRO
ST]GI,]RO DE PROTECCION DE PAGOS

Reglamento Dele8ado (UI]) 2015/35 de la Comisión, de ]0 de Octub¡e
dc 2014" por el que se completa la Direcr¡va 2009/ll8/CE. asi cono
los Reglamentos comunitarios de ejecución dc solvencia II. Directiva
LIE 2016197 sobre distribución dc Seguros. Reglamento UE. No
1286/2014. de 26 de noviembre de 2014. sobre los documcntos de datos
fundamenlalcs ¡clativos a los productos dc inversión minorista vinculados
y los productos de inversión basados en seguros. efl su caso. Real Decreto
1588/1999. de I 5 dc octubre. ¡»r el queseaprucbael Reglanento sobre
la instrumentación de los compromisos por pensiones de las emprcsas
con los trabajadores y bcncficiarios. asi como cualquicr otra Ley que se
promulguc cn un futuro y que af'ecle al contrato.
Asimismo. se ¡ndrán tratarpara los casos cn queexista un interés lggitimo
F$r pafe de la asgguradora.
Destinatario§

;.{ quién se lc va { comuni(ar sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos. sus datos se van a comunicar a las empresas dcl grupo al que
penenece CNP PARTNERS para ofrccerte información comsrcial sobre
productos de seguro. intermediación a través de intemet. y plancs de
pensiones. informarle sobr€ acciones de marketing (cntrc las que f»drán
tigurar campañas. pro).,ectos. soñeos. concursos. eventos de cualquier tipo
y te¡nática) así como envio de newsletters. por cualquier medio (entrc
olros. postal. teléfono. e.mail):
. CNP PAR'INIRS DE SEGUROS Y REASEGT]ROS S.A.
. ( \P ASSI-RANCES SU( t RSAI. F.\ I:SPAñA.
r (NP CAtrTIOlr SUCURsAl.liN L.SPAñA.
. ISALUD HE^L lH SliRVl( 1.S. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los rendrá CNP
PARTNERS,
Asimismo. susdatos podrán ser comunicadosen caso de cesión de canera.
fusión, escisión y translbrmación.
l,a transferencia Intemacional de Datos a Ias empresai del Grupo
Salestbrce. solo se llevará a cabo siempre y cuando las nismas estén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporativas V¡nculantes del Crupo
Salesfbrce. que olrecen un nivcl de protección equiparable al español y
contarán con todas las Barantias y medidas pera salvaguardar la seguridad
de sus datos.
Mantendrenros actualizada la información sobre translérencias
intemacionales que sc vayan a realizar en un f'uturo en nuestra web: https://
rwvN.cnppartners-elfrclitica-de-privacidad/
Derechos

¿( uáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si LINP Partncrs cstá tratando
datos pcrsonales que les concieman o no.

l,as personas intercsadas tienen derecho a acccdcr a sus datos personales
(derecho de acce¡o) asi como a solicitar la reclificación de ¡os datos
incxactos (derecho de rect¡ficación) o en su ca^so. su supresión cuando,
entre otros molivos los datos ya no se¿n nectsa¡ios para los fines que
f'ueron recogidos (dcrecho de supresión),
En dcterminadas circunstüncias. los interesados podrán solicitar la
limitación del tratamicnto de sus datos. en cuyo c¿¡so. únicarnente los
conseñarcmos para el eiercicio o la dcfcnsa de reclamaciones (de¡echo a
la limitaciórr del tratamiento).
fin delerminadas circunstancias y por motivos rclacionados con su
situación panicular. los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus
datos. CNP I'artners dqiará dc tratar los datos- salvo que obedez"car a
motivos legít¡mes o el eiercicio o defensa de posibles reclamaciones.
De igual modo. ticnc derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consentirniento)
E¡ el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad
¿¡seguradora (clerecho a la poñahil¡dad de los datos). sc podrá realizar.
pero siempre que cumplar con los requisitos para que se pueda eiecutar
Ia misma v siempre ¡, cusndo la cmprcsa a la cual deben ser comunicados
sus dalos lenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad
(por ejcmplo. no se podrán realizar si af'eclan a datos dc salud o se traten
de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tra\,és de la siguiente dirección
de e-mail: gdpr.es.peticionr¿¡cnpparlners.eu indicándonos que es lo que
necesita en relación co¡ sus datos.
Si prefiere enviamos su pelición por correo ord¡nario:
(NP Par¡ners de seguros y reaseguros S.A.
Scnicio dc 

^tención 
a¡ (lliente

Carrera de San Jerónimo nn 2 |

28014 Madriil
Por favo¡. no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relac¡ón a la protección de datos pcrsonales.
Si no respondiésemos §atisfaclorianlente a ius peticioncs o quicre
presentar una reclamación lo puede hacer a lravés de email
l1n)lac(iond.i.lrcnrclrci|Irilrln(r'!.cLr o a través de un escrito en el
dom¡cilio ir¡tes indieado ¡ro dirigido al Áre¿ de Proteccidn rlel Clicntc.
Er lodo caso. pucde acudir a la agencia española de protccción de
datos qus es la autoridad encargada de velar por cl cumplimiento de sus
derechos en esta materia. En su página web puede encontrar inlbrmación
adicional ) complemcntaria sobre todos estos derechos. le adiuntamos
un link a su pápi¡ra web: https:,/,'w\¡1\,.agpd.es/portalwebagpdindcx.ides-
idphp.php

cxP ¡Axft [3] !t
nv ¡"uJ¡.a
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ffii;*,*.*, CONDICIONES PARTICUL,,\RES Df, L SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

I)l^Lr' )N I lt'¡úf ¡l! tltriú\rsu

lo contrsrio'no se podrá ei€cutar cl contrato:

r.! Acenro. conlbrmc a lo ante.¡or. al trataJnient() de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia
¡J 

.rseguradora o u tra\ É s tlL- un provgedor de CNP Patners para la tramitaciórr 1' liquidación dcl siniestro

Si acepta lo siguicnte. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas coñerciales de CNP Panners por medios electrónicos. asi como

i"t¡Á'""¡¿n so'bre productos distintos a tos contratados. iniormación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a caho

Je cualquier tipo (intre otras. campañas. proyecfos. sorteos. concursos,.eventos de cualquier tipo ) temática). la realización de encuestas de

satislaciión y envio de nervsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

l-l Acepto cl ta¡tsmicrto de mis clatos para recibir ofcrtas conlcrciales por mcdios clcctrónicos- ¡ntbrnracjón sobre

projuctr.' JistinrL-s a lo\ corlriltados. sobre ¡cciones nlarkcting, re¿¡lizác ión dc cncueslas de satistácciótr ¡ cnvirr

de ne$sletlers flodo cllo incluso por mcdios clectróIlicos).

Si acepta Io siguie¡te, sus datos p(ürán ser comunicados a otras empresas del Crupo al quc pertenece CNP Partners. para que le puedal ofiecer

info#ación cómercial sobre sus productos y senicios. rcdización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras' campañas. proyectos.

*n"or. aon"rl.ror. 
"u"ntos 

de cuálquier tipo y temática). asi como envio de n€wsletters, por cualquier medio (entre otros. postal- teléfono. e-mail).

n 
^ccotu 

la romúui,Jarión .le n¡is datos a las empresas del Grupo al que pertellecc CNP Partrlers piua tines

co¡¡er.-iatcs I (ie nr.úkelilltl ) recepción de nerrslcflcrs (por cualquier metlio)'

S i acepta. sus datos podrán ser tratadqs püa la elaboración de perfiles con fines comerciales 1' de marketing con € I objeto de c_onocer sus prefercncias

y necesidadesy. en su caso. y entre otras, adecuar las comuniiaciones comerciales, diseñar productos cn ba§e de dichas preferencias y necesidad€s'

tr Acepto cl lratailliento de nris (iatos pard la elaboración de pertlles crrn fin(s comercialcs ) dc miukelinS.

l,rido ) corlbrn¡e.

Erpedido en l2 hoj¡s insep¿rables. en Nladrid a l0 de l)icie tbr€de2019

[-t-i t.os \s1,.(;t R \lxvs t.\ L\l ).\¡) \st_(;t t{.\tx)lt.\
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A
poR FAvo& LEA A.t'U\TAIIEN]'E LA ti\FORlrActo\ Qt E A uONTtt§t .{ctoN sil DETALLA Y' EN tlL CASO DE{)tl¡l EsTÉ DE

ACtTERDO. AcEpTE LOS DIS'ttNt OS 'IRATAIIIENI OS ñE St:S DATOS CONFOR!!E SL INDICA A CONTINITACIÓN:

> Debe autor¡z¡r el uso de sus datos de salud en caso de sini€stro. para la tramitación. peritación y liou¡dación dÉl m¡§mo. dado que dc

ut pr$cnte contrato se rigc por ta§ CONDT( tONtS CENER.,tL¡lS. por las CONDICIONTS PARTICt t.ARus -v Por lo§ ¡nero§ y Apéndice§ quc emila l¡ Entid¡d

A*gurr¡tora, y qus rn sü cor¡u nto, constituyen et (tontrrto de Stgü rq carecicndo de !álor y efectoporseEr do. Las cláü§ü la§ d€ lrs CO\DlCloNES Clj\f,R{LES

son des¡rro adas ], e¡ su casq modificadas por estas COI\DICIONE§ PiRIlCl I-\RES. f cllso de discrep*nciE entre lo e§trbl€.ido €n l,s CoNDI(]|ONES

c E N URA I , ES t to pacrrdo en tas CO\ D tc lO\ ES PART I('t l ,r\R fS, pre§rlectrá n ést&r sobre sq uéllrs. sah o que dichx dkcr€p¡ncis derive de pa.ro§ contrx l¡ le), 1'

mor¡loel ordcn público, en cu!.o caso seenlrnderán nulos de pleno derecho. lgrslmente l$§ pra§ente§ ( Oi\DICIONES PARTIC'tlt,\RUSvrñ eñi'id's tomando como

b¡§e ks declarác¡ones dcl tomsdor, el cue§tion¡rio médi¡o o en ca§o de §er s§í reqüerido F)r l¡ (oIÍpflñi, ¡segumdora de acucrdo col¡ lss pruebes que §e con§ideren

necec¡riár pará una corrert¡ ralorscion dalrie§go.

Eprob¡tdo por Re¡t l)ecrcto l0ó0/20t5, de 20 i.te noviembre. amb(x incluido§. el Tomsdor del seguro rcconoce h¡ber ret¡bido, en la misms fecha y (on antcriorid¡d

{ ta celebr*ciór del presentc rontrsto. \ota tnformrtirA comprensiv¡ de adrrs los sspectos rclrt¡vor sl presenlc scgüro qüc §e colten¡plon en los citrdos precepto§

reglamentarios.

EL TOMADOR DECLARACO\o(:ER't A( [Pl AR Qt E L.\s PRtsl::\iTfS CONDTCIONES P.\Rl l(;t LARf,S A\t:LA\ Y St:STl l-tr\ liN (:l ALfSQtTIERA

O IIL\S QTIE SE HTIBI]]REN T,NfI'I'IDO CON .\\ TERIORID,\D,

\}
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Rcfcrenci, d€ lá ordcn dc doñiciliaciúr¡

Noml¡rc dcl Deudor/es
¡iahk únt I)¿htuJt(\)

LOZANO TORIBIO. ANI)RES

¡){T(}S t)}]_ t)¡tuDoR
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\ombr€ del Acreedor

CNP PAKINERS DE SECUROS Y REASECUROS. S.A,

ld€ntilhac¡ón del Acresdor

ES?2CVEA28534345
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I)ATOS DEI, ACREEDoR

Nombre de la calle ¡., número
Stpet Nd c on¿runthctnl11. ( re¿¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO.2I
Código postal / (liüdad

280I4 MADRID
Pais

TJSPAÑA-SPAIN

.n !t¡ err¡dád financiq¡.

Tipo dc pago: Pago Linrco
ti"c ¡lpq"Én|: Ji/n*t¿ p.itn¡e

Lugar

Madrid

I'e.ha (DDN4l\44^A^)

101220t 9

I irma del drudor
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CNP PARTNERS

C''ONDIC]TONES
GENERALES

Seguro de Protección
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(Hipotecario)
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